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Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190107200 

 
     
Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la apoderada de la parte actora (pág. 
121-122), se encuentra ajustada a derecho y el término para ser objetada se encuentra 
vencido, sin pronunciamiento alguno, el Despacho dispone se APROBACIÓN.  
 
Vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, el Despacho le imparte aprobación 
en cuantía total de $ 2.184.551.54 M/Cte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 
numeral 1º del C.G.P. 
  
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

bc97e7e81d1abc4babdd4049f99939e7f15e95a88225e29f491056126c786f83 
Documento generado en 29/06/2021 04:07:47 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


